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MuNICIPALIDAO  DE  COLJNA

DECRETO N O E.i8/2oi8                                 /

COLINA, O3 de Enero de 2O18.

VISTOS:    Estos   antecedentes:    Providencia
NO  3295 de fecha  12 de  D¡ciembre de 2017,  del señor A'calde  mediante la cual se
adjunta  carta de  don ROSENDO NILO BAHAMONDEZ Pastor Evangélico lglesia
Alto Colina, solicitando autorización para realizar el evento evangélico denomínado
"SERVICIO ESPECIAL AL AIRE LIBRE",  los días O5 Y O6 de Enero   de 2018, en

lo Arcaya  Parcela  NO  l  letra Y.
Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades  que  me  confieren  los  artículos  lO,
inciso  lO,  56  inciso  lO y 63  letra  ll)  de  la  Ley NO  18.695,  Orgánica  Constituc¡onal de
Municipalidades,      Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  admin¡strat¡vos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.-    Autorizase    a    don     ROSENDO     NILO
BAHAMONDEZ Pastor Evangélico lglesia Alto Colina, para que realice el evento
evangélico denominado "SERVICIO ESPECIAL AL AIRE LIBRE",   los días O6 y O7
de  Enero de 2018,   en  lo Arcaya  Parcela  NO  1  'etra y,   Comuna de Colina.

2.-  EI  Alcalde  suscr¡to,   como  una  forma  de
contr¡buir al éxito de lo propuesto,  ha dado instrucciones para dejar exento de pago
el  respectivo perm¡so munic¡pal.

DISTRIBUCION:
-      Alcaldía
-Administración  Munic¡pal
-      Secretaria  Mun¡cipal
-      Dirección  de Control
-      Relac¡ones  Publicas
-     lnteresado
-8va.  Comisaria de Carabineros
-     LeydeTransparencia
-     Oficina de Partes yArchivo

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) IVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)


